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  REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL COMERCIO NACIONAL 

SERVICIO AUTÓNOMO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
DIRECCIÓN GENERAL 

211° 162° y 22° 

 Caracas, 13 de diciembre de 2021 

AVISO OFICIAL NRO. DG-18-2021 

Este Servicio Autónomo de la Propiedad Intelectual (SAPI), hace del conocimiento de los 

interesados y público en general, que por razones administrativas internas se acuerda SUSPENDER 

por el día 16 de diciembre del año en curso, el servicio que presta la Taquilla Integral en nuestra sede 

para todos los trámites habituales. De igual forma, se les advierte que las solicitudes que se hayan 

recibido, a partir de las cuatro horas de la tarde 4:00 pm del día miércoles 15 hasta el día jueves 16 de 

diciembre de 2021, en el correo electrónico a través de la Taquilla Virtual y los trámites realizados vía 
WEBPI serán procesadas el día viernes 17 de diciembre del año en curso, resguardando la prioridad 

conforme hayan sido presentadas.  

Se ordena al Registro de la Propiedad Industrial, establecer por acto separado todo en cuanto 

a la suspensión y modificación de los lapsos de vigencia de los Boletines de la Propiedad Industrial se 

refiere. 

Publíquese en la página web oficial de este Servicio Autónomo y en el próximo Boletín de la 

Propiedad Industrial. 

Cúmplase y Publíquese. 

RICARDO JAVIER SÁNCHEZ NIÑO 
Director General 
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